
      
 

 
 

FECHA: 27/ 11 / 2024 BOLETÍN LEGAL   

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
 

           N° 0309-2024-MDA/GAJ   
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 27 de noviembre de 2024, mediante Edición 

Extraordinaria, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000431-2024-MC 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de Ley que modifica los artículos 226, 227, 228, 229 y 230 del 

Código Penal e incorpora el artículo 226-A, relacionados a los delitos contra el patrimonio cultural y 

paleontológico; asimismo incorpora el numeral 8 en el artículo 195. 

➢ Vigencia: 

Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto de la publicación del proyecto de Ley que modifica los artículos 226, 227, 228, 229 y 

230 del Código Penal e incorpora el artículo 226-A, relacionados a los delitos contra el patrimonio 

cultural y paleontológico; asimismo incorpora el numeral 8 en el artículo 195, en el portal institucional 

del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), a fin de conocer las opiniones, comentarios y/o 

sugerencias de la ciudadanía en general, durante el plazo de quince (15) días calendario, contados a 

partir de su publicación en el diario oficial El Peruano, dichos aportes serán remitidos a la dirección 

electrónica: mecastillo@cultura.gob.pe, o en su defecto a la mesa de partes física o virtual del 

Ministerio de Cultura. 

➢ Unidades de organización involucradas 

PROCADURÍA PÚBLICA MUNICIPAL, GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, GERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE Y JUVENTUDES, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, 

FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2348632-1  
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